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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE LLODIO

Concesión de subvenciones a asociaciones no lucrativas que desarrollan actividades en materia 
de educación, igualdad y juventud. Convocatoria de 2018

Por el alcalde-presidente del Ayuntamiento de Llodio se ha dictado el decreto 2941, de 
fecha 31 de diciembre de 2018, por el que se procede a la aprobación de la concesión de sub-
venciones a asociaciones no lucrativas que desarrollan actividades en materia de educación, 
igualdad y juventud para el año 2018.

Tras comprobar el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria y proceder a la valo-
ración y prelación de los proyectos presentados, se resuelve conceder las siguientes ayudas 
y por los importes indicados:

1. Asociaciones que desarrollan actividades en materia de educación:

SOLICITANTE ACTIVIDAD SUBVENCIÓN

Cáritas Diocesana de Vitoria en Llodio
Apoyo Estudio 1.562,39 €

Lengua y Cultura 1.371,59 €

Total 2.933,98 €

2. Asociaciones que desarrollan actividades en materia de igualdad:

SOLICITANTE ACTIVIDAD SUBVENCIÓN

Cáritas Diocesana de Vitoria en Llodio Formación mujer 2.694,05 €

Asociación mujeres viudas Avillo Promoción mujer 1.756,44 €

Asociación cultural promoción mujer Solastiar Promoción mujer 532,10 €

Asociación Margotu Inclusión social mujer 5.068,04 €

Total 10.050,63 €

3. Asociación que desarrolla actividades en materia de juventud:

SOLICITANTE ACTIVIDAD SUBVENCIÓN

Asociación Margotu Programa centro abierto jóvenes 800,00 €

Total 800,00 €

Llodio, 21 de febrero de 2019

El Alcalde-Presidente
JON IÑAKI URKIXO ORUETA
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